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Dando respuesta a los correos electrónicos allegados el 19 de 

abril, 13 de mayo y el 11 de junio del año en curso, en los cuales remite 

pantallazo de un correo remitido al demandado, se informa al 

memorialista que no es posible tenerlos como notificación del extremo 

pasivo, puesto que, el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, no suprimió 

la exigencia de que dicho acto deba realizarse a través de una empresa 

de mensajería autorizada para tal fin por el Ministerio de 

Telecomunicaciones, lo anterior, conforme a lo lineamientos expuestos 

por la Corte Constitucional en la sentencia C-420 de 2020 –Correo 

Electrónico Certificado-.   

 

Así las cosas, se insta a la parte demandante para que realice 

la notificación del auto admisorio al arrendatario a través de alguna 

de las empresas de correo avaladas para tal fin por el Ministerio de 

Telecomunicaciones, bien bajo los lineamientos del decreto 806 de 

2020 o Arts.291 a 292 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día trece (13) de julio de 2021 
Por anotación en estado Nº 68de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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